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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ao L 

- _— o 

RESOLUCION Me, 1G-RL-14-1291 

BR. LUIS SALAZAR DECKER 

INTENDENTE DB CONPAÑIAS 5 GUAYAQUIL ENCARGADO 

Eu ejercicio ¿e las atribuciones señaladas per ei Señor 
Buporiatendente de compañías, según keselución Ne. 6053 del 
22 de diciembre de 1.975; y por el señar Superintendente de 
compañías lincargado, nedísute Resolución NO, ÁDM-34181 del 
12 de julio de 1984; 

CONSIDERANDO: 

Que el 5 de julie de 1934 so ha etergado sato la Notaria 
bóúcina Suxta del Centán Guayaquil, abogada Melva Ready 

O ús Verduga, la escritura pública de constitución de 
PLACAS “MP” CIA, LTIA.; 

Que el señor Oinedo Palomino Sóachos, con el parrocinio 
úel úscror Marcelo Masantos, ha solicitado la ión de 
la indienda escritura pública, a cuyo efecto ha prosentado 

cr custro copias cortificadas de la nisan; 

Ñ y Guo ei Hinistorío de Industrias, Conorcio e Inte 
$ 5 uedianto Resolución ke, 184 del 309 de septienbre de 1983, 

sutorisza al señor Glasdo Palomino Sanchez, de nacionalidod 
colombiana, para que invierta ea la constitución de la con- 
yañla; 

QuE se ha presentado el cortificado de afiliación a la 
Cinsra de ingustrias de Cuayaquíl, síguedo con el No, 4,749 
del 18 de julio de 1384; 

Que el bepartancate Juridico mediante Oficio No. MJ-RL- 
9 $4-¿97 del 30 de jullo de 1534, ha enitido informe fave- 

rable para la continuación del trénite, una vez que consi- 
dera que 5e as dades cunplinisato a los requisitos logsles 
tespoctivos; 

ka ejercicio de las atribuciones que lo confiere la 

     

  

   

    

  

Ley. 

BESVUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO, >» Aprobar la constitución de METAL 
LACAS "HP" CIA, LTHA., con domicilio en aquil, con 

capital social de SRISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ¿41- 
en soelacionta ciacuenta participaciones de un míl 
cada una, de conformidad con les tárminos constantes 

ea la referida escritura pública, con las siguientes nmodi- 

Hensr.
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ficaciones a sus estatutos: ex el Artículo Noveno, sustituir 
“literal e” por "literal 1*;, y, en la Cibusula Quinta, 
Tercero), sustituiz "sesolucionos” por "¿isposiciones". 

ARTÍCULO SEGUNDO, - cisponer ja uutrecto de la 
indicada escritura pública se publique, por una Voz, en uno 
úe les diarios de nsyor sircuiación en Guayaquil. Un «jen- 
pinar de la publicas deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - VDíspener que la ketaria Décina Sexta 
del Cantén Guayaquil, tono neta nargon ús la matriz de la 
escritura pública que so aprueba, del contenido de la pre- 
Sente Resciución con la modificación constante en el ar- 
tículo primero y siente rasón de esta sactación. 

ARTICULO CUARTO. - bisponer que el Registrador Mercantil 
ásl Cantín Guayaquil: a) laseriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales”, la referiás oserttura gótica junto sen 
la presente Resolución; Y, b) Cumpla con las denís prosero- 
ciones contenióss en la Loy de Registre y en el Articulo 3 
del Código de Comercio. 

COMUNIQUESE. - Pada y £ 
Compañias, en Guayaquil, a 

     

Dr. 
TARTERDENTE 

cod. Ri1 
GH/tion 
DLIOMR 

Queda ánscrita esta Resolución de fojas 15.279 a 15.283, número /14075 
X/ del Registro Mercantil, Libro de Industrial el /Aaíímero 

9.391 del Repertorio.” Giayaquíl, trece de 

chenta y cuatro.- El Registrador Mercanti 

 


